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de la nueva posición 20.B del gasoducto Barcelona-Bil-
bao-Valencia y de una estación de medida de gas natural 
en la misma, del tipo denominado G-1600, en el término 
municipal de Escatrón, en la provincia de Zaragoza.

La presente resolución sobre autorización de construc-
ción de las instalaciones referidas se otorga al amparo de 
lo previsto en el Título IV del Real Decreto 1434/2002, de 
27 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural; y con arreglo a las condiciones que figuran a 
continuación.

Primera.–La empresa «Enagás, Sociedad Anónima» 
deberá cumplir, en todo momento, en relación con la ci-
tada posición del gasoducto y con sus instalaciones 
auxiliares y complementarias, cuanto se establece en la 
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarbu-
ros, así como en las disposiciones y reglamentaciones 
que la complementen y desarrollen; en el Real Decreto 
1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de gas natural; en el Real Decreto 949/2001, de 3 
de agosto, por el que se regula el acceso de terceros a las 
instalaciones gasistas y se establece un sistema económi-
co integrado en el sector de gas natural, y en las disposi-
ciones de aplicación y desarrollo del mismo; en la legis-
lación sobre evaluación de impacto ambiental así como 
en las disposiciones legislativas relativas al régimen de 
ordenación del territorio; y en el condicionado de aplica-
ción de la Orden del Ministerio de Industria, de 11 de 
noviembre de 1976, por la que se otorgó a la empresa 
«Enagás, Sociedad Anónima» concesión administrativa 
para la construcción de una red de gasoductos para la 
conducción de gas natural entre Barcelona, Valencia y 
Vascongadas, y en el condicionado de aplicación de las 
autorizaciones de construcción de las instalaciones com-
plementarias a la misma.

Segunda.–La presente autorización se refiere a las 
instalaciones contempladas en el documento técnico de-
nominado «Anexo al gasoducto Barcelona-Bilbao-Va-
lencia. Nueva Posición 20.B con E.M. G-1600 e Instala-
ciones auxiliares en T. M. de Escatrón (Zaragoza). 
Proyecto de Autorización», presentado por la empresa 
«Enagás, Sociedad Anónima», que se encuentran com-
prendidas en el ámbito de aplicación del citado Regla-
mento de Redes y Acometidas de Combustibles Gaseo-
sos y de sus Instrucciones Técnicas Complementarias.

Las principales características básicas de las instala-
ciones de la nueva posición de línea 20.B del gasoducto 
Barcelona-Bilbao-Valencia y de la estación de medida de 
gas natural (E.M.), son las que se indican a continua-
ción:

La nueva posición 20.B del gasoducto Barcelona-Bil-
bao-Valencia se ubicará en un punto intermedio del ga-
soducto, en el término municipal de Escatrón, en la pro-
vincia de Zaragoza, resultando necesaria con objeto de 
habilitar un nuevo punto de entrega de gas natural preci-
so para alimentar un nuevo ramal de suministro de gas 
natural que deberá tener su origen en la nueva posición 
de línea del gasoducto.

La estación de medida de gas natural (E.M.), del tipo 
denominado G-1600, se ubicará, como instalación com-
plementaria del gasoducto Barcelona-Bilbao-Valencia, 
en la nueva posición 20.B, teniendo como objeto la me-
dición del caudal de gas en tránsito hacia ramal de sumi-
nistro de gas natural que partirá de dicha posición.

La estación de medida cumplirá las características de 
las instalaciones estandarizadas para la medida del cau-
dal de gas natural que alimentan a las redes conectadas al 
gasoducto principal, y estará constituida por dos líneas 
idénticas, dispuestas en paralelo, actuando una de ellas 
como línea de reserva, con posibilidad de ampliación a 
una tercera, equipadas con contadores de turbina, con 
capacidad para un caudal máximo de 217.820 m3(n)/h 
por línea.

La presión máxima de servicio tanto en el lado de en-
trada del gas natural a la estación de medida (E.M.) como 
en el lado de salida será de 72 bares.

Cada una de las líneas de la E.M. se puede considerar 
dividida en los módulos funcionales de filtración y de 
medición de caudal de gas.

En la citada posición también se incluirá sistema de 
odorización de gas. Asimismo se dispondrán los corres-
pondientes colectores de entrada y salida de gas a las lí-

neas de medida de la E.M, los equipos auxiliares y com-
plementarios de la misma, y elementos y equipos de 
instrumentación de presión, temperatura y caudal, de 
detección de gas y de detección y extinción de incendios, 
así como de maniobra, telemedida y telecontrol, necesa-
rios para el adecuado funcionamiento, vigilancia y super-
visión de la estación.

Tercera.–De conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 84.10 del Real Decreto 1434/2002, de 27 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural; el plazo máximo para la construcción de las ins-
talaciones y presentación de la solicitud de levantamiento 
del acta de puesta en servicio de las instalaciones, por la 
empresa «Enagás, Sociedad Anónima», será de diecio-
cho meses, contados a partir de la fecha de la presente 
Resolución. El incumplimiento del citado plazo dará lu-
gar a la extinción de esta autorización administrativa, 
salvo prórroga por causas justificadas.

Cuarta.–En el diseño, construcción y explotación de 
las instalaciones de la citada posición 20.B y de la esta-
ción de medida G-1600, se deberán observar los precep-
tos técnicos y prescripciones establecidos en el citado 
Reglamento de Redes y Acometidas de Combustibles 
Gaseosos y en sus Instrucciones Técnicas Complementa-
rias.

La construcción de las referidas instalaciones así 
como de sus elementos técnicos, materiales y equipos e 
instalaciones complementarias deberán ajustarse a las 
correspondientes normas técnicas de seguridad y calidad 
industriales, de conformidad con cuanto se dispone en la 
Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, así como en las 
disposiciones reglamentarias y normativa técnica y de 
seguridad de desarrollo y aplicación de la misma.

Las instalaciones complementarias y auxiliares que 
sea necesario establecer deberán cumplir las prescripcio-
nes contenidas en las reglamentaciones, instrucciones y 
normas técnicas y de seguridad que en general les sean de 
aplicación, y serán legalizadas, en su caso, por el Área de 
Industria y Energía de la Subdelegación del Gobierno en 
la correspondiente provincia, de acuerdo con su regla-
mentación especifica, cuando las competencias adminis-
trativas no hayan sido asumidas por la correspondiente 
Comunidad Autónoma.

Quinta.–Para introducir ampliaciones o modificacio-
nes en las instalaciones que afecten a los datos y a las 
características técnicas básicas de las mismas será nece-
sario obtener autorización previa de esta Dirección Gene-
ral de Política Energética y Minas, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 67 de la Ley 34/1998, de 7 de oc-
tubre, del Sector de Hidrocarburos.

Sexta.–La Dirección del Área de Industria y Energía, 
de la Subdelegación del Gobierno en Zaragoza, y la De-
pendencia del Área de Industria y Energía, de la Subde-
legación del Gobierno en Teruel, podrán efectuar durante 
la ejecución de las obras, en sus respectivas provincias, 
las inspecciones y comprobaciones que estimen oportu-
nas en relación con el cumplimiento de las condiciones 
establecidas en la presente Resolución y en las disposi-
ciones y normativa vigente que sea de aplicación.

A tal efecto, «Enagás, Sociedad Anónima» deberá 
comunicar, con la debida antelación, a la citadas Áreas 
de Industria y Energía, las fechas de iniciación de las 
obras, así como las fechas de realización de los ensayos y 
pruebas a efectuar de conformidad con las especificacio-
nes, normas y reglamentaciones que se hayan aplicado en 
el proyecto de las instalaciones.

Séptima.–La empresa «Enagás, Sociedad Anónima» 
deberá dar cuenta de la terminación de las instalaciones a 
las citadas Áreas de Industria y Energía para su reconoci-
miento definitivo y levantamiento del acta de puesta en 
servicio de las instalaciones, sin cuyo requisito no podrán 
entrar en funcionamiento.

Previamente al levantamiento de dicha acta de puesta 
en servicio de las instalaciones, el peticionario presentará 
Certificado final de obra, firmado por técnico competen-
te y visado por el Colegio oficial correspondiente, en el 
que conste que la construcción y montaje de las instala-
ciones se ha efectuado de acuerdo con lo previsto en el 
proyecto técnico presentado por «Enagás, Sociedad Anó-
nima», con las normas y especificaciones que se hayan 
aplicado en el mismo, con las variaciones de detalle que, 
en su caso, hayan sido aprobadas, así como con la norma-

tiva técnica y de seguridad vigente que sea de aplica-
ción.

Asimismo, el peticionario deberá presentar certifica-
ción final de la entidades o empresas encargadas de la 
supervisión y control de la construcción de las instalacio-
nes, en las que se explicite el resultado satisfactorio de 
los ensayos y pruebas realizados, según lo previsto en las 
normas y códigos aplicados y que acrediten la calidad de 
las instalaciones.

Octava.–La Dirección del Área de Industria y Ener-
gía, de la Subdelegación del Gobierno en Zaragoza, de-
berá poner en conocimiento de la Dirección General de 
Política Energética y Minas la fecha de puesta en servicio 
de las instalaciones, remitiendo copia de la correspon-
diente acta de puesta en servicio.

Novena.–Esta autorización se otorga sin perjuicio e 
independientemente de las autorizaciones, licencias o 
permisos de competencia municipal, autonómica o de 
otros organismos y entidades necesarias para la realiza-
ción de las obras de las instalaciones referidas en la ante-
rior condición segunda, o en relación, en su caso, con sus 
instalaciones auxiliares y complementarias.

Contra la presente Resolución podrá interponerse Re-
curso de alzada ante el Ilustrísimo Señor Secretario Ge-
neral de Energía, en el plazo de un mes, de acuerdo con 
lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 14.7 de la 
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado.

Madrid, 30 de octubre de 2006.–El Director General 
de Política Energética y Minas, Jorge Sanz Oliva. 

 68.855/06. Resolución de 24 de octubre de 2006, 
de la Dirección General de Política Energética y 
Minas, por la que se autoriza a «ENAGÁS, Socie-
dad Anónima» la construcción de las instalacio-
nes de la nueva posición denominada D-06.A del 
gasoducto «Burgos-Cantabria-Asturias», ubica-
da en el Término Municipal de Reocín, en la 
Provincia de Cantabria, así como la instalación 
de una estación de regulación y medida del tipo 
denominado G-250.

La Orden del Ministerio de Industria y Energía de 21 
de abril de 1986 (Boletín Oficial del Estado de 24 de 
mayo de 1986), otorgó a la empresa «ENAGÁS, Socie-
dad Anónima» concesión administrativa para la conduc-
ción de gas natural mediante un gasoducto entre Burgos, 
Cantabria y Asturias. Por Resolución de la Dirección 
General de la Energía, del Ministerio de Industria y Ener-
gía, de 30 de enero de 1987 (Boletín Oficial del Estado de 
27 de febrero de 1987), se autorizó a la empresa «ENA-
GÁS, Sociedad Anónima» la construcción de las instala-
ciones correspondientes al tramo Valderredible-Enme-
dio, tramo I, comprendido en la provincia de Cantabria, 
incluido en el ámbito de la citada concesión administrati-
va relativa a la conducción de gas natural mediante el 
gasoducto de transporte Burgos-Cantabria-Asturias.

Por Resolución de la Dirección General de la Energía, 
del Ministerio de Industria y Energía, de 6 de marzo de 
1987 (Boletín Oficial del Estado de 25 de abril de 1987), 
se autorizó a la empresa «ENAGÁS, Sociedad Anóni-
ma» la construcción de las instalaciones correspondien-
tes al tramo Enmedio-Val de San Vicente, tramo II, 
comprendido en la provincia de Cantabria, incluido en el 
ámbito de la citada concesión administrativa relativa a la 
conducción de gas natural mediante el gasoducto de 
transporte Burgos-Cantabria-Asturias.

De acuerdo con la Disposición Adicional sexta de la 
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarbu-
ros, la citada concesión administrativa de 21 de abril de 
1986, ha quedado extinguida y sustituida de pleno dere-
cho por autorización administrativa de las establecidas en 
el Título IV de la citada Ley, habilitando a su titular para 
el ejercicio de las actividades, mediante las correspon-
dientes instalaciones, que constituyeron el objeto de la 
concesión extinguida.

La empresa «ENAGÁS, Sociedad Anónima» ha soli-
citado autorización administrativa, aprobación del pro-
yecto de ejecución y reconocimiento, en concreto, de 
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utilidad pública para la construcción de las instalaciones 
correspondientes a la nueva posición D-06.A del citado 
gasoducto Burgos-Cantabria-Asturias, así como para la 
instalación de una estación de regulación y medida de 
gas natural (E.R.M.), del tipo denominado G-250, en di-
cha posición D-06.A del gasoducto, en el término muni-
cipal de Reocín, en la provincia de Cantabria, con objeto 
de atender la creciente demanda de gas natural de la 
zona.

La referida solicitud de la empresa «ENAGÁS, Socie-
dad Anónima» así como el proyecto de las instalaciones y 
la correspondiente relación concreta e individualizada de 
bienes y derechos afectados por el mismo, han sido some-
tidos a trámite de información pública y de petición de in-
formes a organismos, de acuerdo con lo previsto en el Tí-
tulo IV del Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distri-
bución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de gas natural.

Una vez concluido el referido trámite de información 
pública, la Dirección del Área de Industria y Energía, de 
la Delegación del Gobierno en Cantabria, ha emitido in-
forme sobre el expediente relativo a la construcción de 
las instalaciones de la nueva posición D-06.A del ga-
soducto «Burgos-Cantabria-Asturias» y a la instalación, 
en la misma, de una estación de regulación y medida de 
gas natural (E.R.M.), del tipo G-250, en el término muni-
cipal de Reocín, en la provincia de Cantabria, habiendo 
informado favorablemente el otorgamiento de la autori-
zación administrativa y la aprobación del proyecto de 
ejecución para la construcción de las instalaciones de la 
nueva posición D-06.A y de la estación de regulación y 
medida tipo G-250, así como el reconocimiento, en con-
creto, de su utilidad pública, solicitadas por la empresa 
«ENAGÁS, Sociedad Anónima». 

Vistos la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de 
Hidrocarburos; el Real Decreto 1434/2002, de 27 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural (Boletín Oficial del Estado de 31 de diciembre de 
2002); el Real Decreto 949/2001, de 3 de agosto, por el 
que se regula el acceso de terceros a las instalaciones 
gasistas y se establece un sistema económico integrado 
en el sector del gas natural (Boletín Oficial del Estado de 
7 de septiembre de 2001); la Orden del Ministerio de In-
dustria de 18 de noviembre de 1974, por la que se aprue-
ba el Reglamento de Redes y Acometidas de Combusti-
bles Gaseosos, modificada por Órdenes del Ministerio de 
Industria y Energía de 26 de octubre de 1983, de 6 de 
julio de 1984, 9 de marzo de 1994 y de 29 de mayo de 
1998 (Boletines Oficiales del Estado de 6 de diciembre 
de 1974, de 8 de noviembre de 1983, de 6 de julio de 
1984, de 21 de marzo de 1994, y de 11 de junio de 1998, 
respectivamente); y la Orden del Ministerio de Industria 
y Energía, de 21 de abril de 1986, relativa a la conduc-
ción de gas natural mediante el gasoducto Burgos-Can-
tabria-Asturias.

Esta Dirección General de Política Energética y Mi-
nas ha resuelto otorgar a la empresa «ENAGÁS, Socie-
dad Anónima» autorización administrativa, aprobación 
del proyecto de ejecución y reconocimiento, en concreto, 
de utilidad pública para la construcción de las instalacio-
nes de la nueva posición D-06.A del gasoducto «Burgos-
Cantabria-Asturias» y de una estación de regulación y 
medida de gas natural en la misma, del tipo denominado 
G-250, con presiones de 72 bar relativos a la entrada y 16 
bar relativos en la entrega, en el término municipal de 
Reocín, en la provincia de Cantabria.

La presente resolución sobre autorización de cons-
trucción de las instalaciones referidas se otorga al ampa-
ro de lo previsto en el Título IV del Real Decreto 
1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de gas natural; y con arreglo a las condiciones que 
figuran a continuación.

Primera.–La empresa «ENAGÁS, Sociedad Anóni-
ma» deberá cumplir, en todo momento, en relación con la 
citada posición del gasoducto y con sus instalaciones 
auxiliares y complementarias, cuanto se establece en la 
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarbu-
ros, así como en las disposiciones y reglamentaciones 

que la complementen y desarrollen; en el Real Decreto 
1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de gas natural; en el Real Decreto 949/2001, de 3 
de agosto, por el que se regula el acceso de terceros a las 
instalaciones gasistas y se establece un sistema económi-
co integrado en el sector de gas natural, y en las disposi-
ciones de aplicación y desarrollo del mismo; en la legis-
lación sobre evaluación de impacto ambiental así como 
en las disposiciones legislativas relativas al régimen de 
ordenación del territorio; y en el condicionado de aplica-
ción de la Orden del Ministerio de Industria y Energía, de 
21 de abril de 1986, por la que se otorgó a la empresa 
«ENAGÁS, Sociedad Anónima» concesión administrati-
va para la construcción de una red de gasoductos para la 
conducción de gas natural entre Burgos, Cantabria y 
Asturias, y en el condicionado de aplicación de las auto-
rizaciones de construcción de las instalaciones comple-
mentarias a la misma.

Segunda.–La presente autorización se refiere a las 
instalaciones contempladas en el documento técnico de-
nominado «Anexo al gasoducto Burgos-Santander-
Asturias. Nueva Posición D-06.A para punto de entrega 
de gas natural en Reocín (Cantabria), con E.R.M. G-250. 
Proyecto de Autorización de Instalaciones», presentado 
por la empresa «ENAGÁS, Sociedad Anónima», que se 
encuentran comprendidas en el ámbito de aplicación del 
citado Reglamento de Redes y Acometidas de Combusti-
bles Gaseosos y de sus Instrucciones Técnicas Comple-
mentarias.

Las principales características básicas de las instala-
ciones de la nueva posición de línea D-06.A del gasoduc-
to «Burgos-Cantabria-Asturias» y de la estación de regu-
lación y medida (E.R.M.), son las que se indican a 
continuación.

La nueva posición D-06.A del gasoducto «Burgos- 
Cantabria-Asturias» se ubicará en un punto intermedio 
del gasoducto comprendido entre las actuales posiciones 
del gasoducto, resultando necesaria con objeto de habili-
tar un nuevo punto de entrega de gas natural preciso para 
alimentar un nuevo ramal de suministro de gas natural, 
que deberá tener su origen en la nueva posición de línea 
del gasoducto, en el término municipal de Reocín, en la 
provincia de Cantabria.

La estación de regulación y medida de gas natural 
(E.R.M.), del tipo denominado G-250, se ubicará, como 
instalación complementaria del gasoducto «Burgos- 
Cantabria-Asturias», en su nueva posición denominada 
D-06.A, teniendo como objeto la regulación de la presión 
y la medición del caudal de gas en tránsito hacia ramal de 
suministro de gas natural que partirá de dicha posición.

La estación de regulación y medida cumplirá las ca-
racterísticas de las instalaciones estandarizadas para re-
gulación de la presión y la medida del caudal de gas na-
tural que alimentan a las redes conectadas al gasoducto 
principal, y estará constituida por dos líneas idénticas, 
dispuestas en paralelo, actuando una de ellas como línea 
de reserva, con posibilidad de ampliación a una tercera, 
equipadas con reguladores de presión de membrana y 
contadores de turbina. La presión máxima de servicio en 
el lado de entrada del gas a la estación de regulación y 
medida será de 72 bares mientras que la presión de salida 
estará regulada a 16 bares.

La citada estación de regulación y medida, del tipo 
G-250, tendrá capacidad para un caudal máximo de 
6.800 m3(n)/h de gas natural por línea, pudiéndose distin-
guir en cada una de las líneas de la estación los siguientes 
módulos funcionales: Filtración, Calentamiento y Regu-
lación de la Temperatura, Regulación de Presión, y Me-
dición de caudal de gas.

En la citada posición D-06.A también se incluirá sis-
tema de odorización de gas. Asimismo se dispondrán los 
correspondientes colectores de entrada y salida de gas a 
las líneas de regulación y medida de la estación, los equi-
pos auxiliares y complementarios de la misma, y los ele-
mentos y equipos de instrumentación de presión, tempe-
ratura y caudal, de detección de gas y de detección y 
extinción de incendios, así como de maniobra, telemedi-
da y telecontrol, necesarios para el adecuado funciona-
miento, vigilancia y supervisión de la estación.

Tercera.–De conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 84.10 del Real Decreto 1434/2002, de 27 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de trans-

porte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural; el plazo máximo para la construcción de las ins-
talaciones y presentación de la solicitud de levantamiento 
del acta de puesta en servicio de las instalaciones, por la 
empresa «ENAGÁS, Sociedad Anónima», será de die-
ciocho meses, contados a partir de la fecha de la presente 
Resolución. El incumplimiento del citado plazo dará lu-
gar a la extinción de esta autorización administrativa, 
salvo prórroga por causas justificadas. 

Cuarta.–En el diseño, construcción y explotación de 
las instalaciones de la citada posición D-06.A y de la es-
tación de regulación y medida G-250, se deberán obser-
var los preceptos técnicos y prescripciones establecidos 
en el citado Reglamento de Redes y Acometidas de Com-
bustibles Gaseosos y en sus Instrucciones Técnicas Com-
plementarias.

La construcción de las referidas instalaciones así 
como de sus elementos técnicos, materiales y equipos e 
instalaciones complementarias deberán ajustarse a las 
correspondientes normas técnicas de seguridad y calidad 
industriales, de conformidad con cuanto se dispone en la 
Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, así como en las 
disposiciones reglamentarias y normativa técnica y de 
seguridad de desarrollo y aplicación de la misma. Las 
instalaciones complementarias y auxiliares que sea nece-
sario establecer deberán cumplir las prescripciones con-
tenidas en las reglamentaciones, instrucciones y normas 
técnicas y de seguridad que en general les sean de aplica-
ción, y serán legalizadas, en su caso, por el Área de In-
dustria y Energía de la Delegación del Gobierno en 
Cantabria, de acuerdo con su reglamentación específica, 
cuando las competencias administrativas no hayan sido 
asumidas por la correspondiente Comunidad Autónoma.

Quinta.–Para introducir ampliaciones o modificacio-
nes en las instalaciones que afecten a los datos y a las 
características técnicas básicas de las mismas será nece-
sario obtener autorización previa de esta Dirección Gene-
ral de Política Energética y Minas, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 67 de la Ley 34/1998, de 7 de oc-
tubre, del Sector de Hidrocarburos.

Sexta.–La Dirección del Área de Industria y Energía, 
de la Delegación del Gobierno en Cantabria, podrá efec-
tuar durante la ejecución de las obras las inspecciones y 
comprobaciones que estimen oportunas en relación con 
el cumplimiento de las condiciones establecidas en la 
presente Resolución y en las disposiciones y normativa 
vigente que sea de aplicación.

A tal efecto, «ENAGÁS, Sociedad Anónima» deberá 
comunicar, con la debida antelación, a la citada Direc-
ción del Área de Industria y Energía, las fechas de inicia-
ción de las obras, así como las fechas de realización de 
los ensayos y pruebas a efectuar de conformidad con las 
especificaciones, normas y reglamentaciones que se ha-
yan aplicado en el proyecto de las instalaciones.

Séptima.–La empresa «ENAGÁS, Sociedad Anóni-
ma» deberá dar cuenta de la terminación de las instala-
ciones a la Dirección del Áreas de Industria y Energía, de 
la Delegación del Gobierno en Cantabria, para su recono-
cimiento definitivo y levantamiento del acta de puesta en 
servicio de las instalaciones, sin cuyo requisito no podrán 
entrar en funcionamiento. Previamente al levantamiento 
de dicha acta de puesta en servicio de las instalaciones, el 
peticionario presentará en la citada Dirección del Área de 
Industria y Energía un Certificado final de obra, firmado 
por técnico competente y visado por el Colegio oficial 
correspondiente, en el que conste que la construcción y 
montaje de las instalaciones se ha efectuado de acuerdo 
con lo previsto en el proyecto técnico presentado por 
«ENAGÁS, Sociedad Anónima», con las normas y espe-
cificaciones que se hayan aplicado en el mismo, con las 
variaciones de detalle que, en su caso, hayan sido aproba-
das, así como con la normativa técnica y de seguridad 
vigente que sea de aplicación.

Asimismo, el peticionario deberá presentar certificación 
final de la entidades o empresas encargadas de la supervisión 
y control de la construcción de las instalaciones, en las que se 
explicite el resultado satisfactorio de los ensayos y pruebas 
realizados, según lo previsto en las normas y códigos aplica-
dos y que acrediten la calidad de las instalaciones. 

Octava.–La Dirección del Área de Industria y Ener-
gía, de la Delegación del Gobierno en Cantabria, deberá 
poner en conocimiento de la Dirección General de Políti-
ca Energética y Minas la fecha de puesta en servicio de 
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las instalaciones, remitiendo copia de la correspondiente 
acta de puesta en servicio.

Novena.–Esta autorización se otorga sin perjuicio e 
independientemente de las autorizaciones, licencias o 
permisos de competencia municipal, autonómica o de 
otros organismos y entidades necesarias para la realiza-
ción de las obras de las instalaciones referidas en la ante-
rior condición segunda, o en relación, en su caso, con sus 
instalaciones auxiliares y complementarias.

Contra la presente Resolución podrá interponerse Re-
curso de alzada ante el Ilustrísimo Señor Secretario Ge-
neral de Energía, en el plazo de un mes, de acuerdo con 
lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 14.7 de la 
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado.

Madrid, 24 de octubre de 2006.–El Director General 
de Política Energética y Minas, Jorge Sanz Oliva. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS
 67.985/06. Anuncio de la Subdelegación del Go-

bierno en Alicante, dependencia del área de In-
dustria y Energía sobre Información Publica re-
lativa a la solicitud de autorización administrativa 
de la siguiente instalación: Proyecto de modifica-
ción de la línea eléctrica a 220 kV, S.T. Saladas-
S.T. Elche, entre los apoyos números 259 y 262.

A los efectos establecidos en el artículo 125 del Real 
Decreto 19955/2000, de 1 de diciembre, por el que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, co-
mercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones eléctricas, se somete a información 
pública la solicitud de autorización administrativa de la 
siguiente instalación: Proyecto de modificación de la lí-
nea eléctrica a 220 kV, S.T. Saladas-S.T. Elche, entre los 
apoyos números 259 y 262, cuya descripción es la si-
guiente:

a) Peticionario: Red Eléctrica de España, Sociedad 
Anónima. (R.E.E. S.A.) con domicilio en Calle Ausó y 
Monzó, número 16, edificio Hispania 7.ª planta, 03006 
Alicante.

b) Emplazamiento: Término municipal de Elche, en 
la provincia de Alicante.

c) Finalidad: Compatibilizar la instalación eléctrica 
con la futura actuación urbanística en los terrenos del 
Parque Industrial de Elche.

d) Características principales:
Tensión nominal: 220 kV.
Longitud:

Del tramo subterráneo: 901 metros.
Del tramo aéreo: 202,97 metros .

Conductor: Doble Aluminio-Acero de 593,60 mm2 de 
sección, tipo CURLEW.

Cable subterráneo: Cu 2000mm2 XLPE.
Apoyos: Acero galvanizado en estructura de celosía 

con cimentaciones independientes, una por cada pata.
Aislamientos: cadena de composite tipo 

U160RB220P+AR2.

e) Presupuesto: 1.348.397,72 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado 
el proyecto de modificación de la instalación en esta De-
pendencia del Área de Industria y Energía, Avenida Fede-
rico Soto, 11 Alicante y formularse las alegaciones que se 
estimen oportunas por duplicado y en el plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente a la publicación de 
este anuncio.

Alicante, 22 de noviembre de 2006.–El Jefe de la De-
pendencia del Área de Industria y Energia, Alfonso Fran-
cisco Muñoz Gámez. 

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE

 66.755/06. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadalquivir sobre notificación de 
incoación y pliego de cargos, relativo al expedien-
te sancionador tramitados por infracción al texto 
refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificación de la 
comunicación de incoación y pliego de cargos, relativo al 
expediente sancionador que abajo se relaciona, se hace 
público el presente anuncio, de conformidad con lo pre-
visto en el art. 59.4 de la ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común a fin de que en el plazo de quince días 
los interesados puedan comparecer en el Área de Calidad 
de Aguas de la Confederación Hidrográfica del Guadal-
quivir, sita en Plaza de España, sector II, de Sevilla, para 
tener conocimiento del contenido del expediente y, en su 
caso, formular las alegaciones o interponer los recursos 
procedentes. Se indica: número de expediente; expedien-
tado; motivo de infracción; término municipal.

0200/06-CA. Miguel Fernández Murube. C.I.F. 
27707386-E. Vertido de purines al cauce del Arroyo Sa-
lado. Los Palacios y Villafranca (Sevilla).

Sevilla, 16 de noviembre de 2006.–El Comisario 
Aguas, Javier Serrano Aguilar. 

 66.968/06. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana referente a la información 
pública de la relación de bienes y derechos afec-
tados por las obras del proyecto de conducción de 
agua desde el Acueducto Tajo-Segura para incor-
poración de recursos a la Llanura Manchega. 
Adicional n.º 1. Término municipal de Herencia 
(Ciudad Real).

La Ley 10/2001, de 5 de julio del Plan Hidrológico 
Nacional, declara de interés general del Estado el Proyec-
to de «Conducción de agua desde el Acueducto Tajo-
Segura para incorporación de recursos a la Llanura 
Manchega» y la urgencia a los efectos de ocupación de 
los bienes afectados en que se refiere el artículo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa, en la Ley 24/2001, de 27 
de diciembre, sobre Medidas Fiscales, Administrativas y 
del Orden Social.

Con el fin de dar cumplimiento a lo previsto en los 
artículos 17 y siguientes de la Ley de Expropiación For-
zosa de 16 de diciembre de 1954, se somete a informa-
ción pública la relación de bienes y derechos, objeto de la 
expropiación, la cual se publica en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Ciudad Real y en los demás medios que 
establece el artículo 18 de la ley, para que en el plazo de 
quince días cualquier persona interesada pueda formular 
alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles erro-
res en la misma.

Badajoz, 14 de noviembre de 2006.–El Secretario 
General, Manuel Piedehierro Sánchez. 

 67.125/06. Anuncio de la Demarcación de Costas 
en Asturias sobre Acuerdo del Delegado del Go-
bierno en Asturias de declaración de necesidad 
de la ocupación de los bienes y derechos objeto 
del expediente de expropiación forzosa y su poste-
rior incorporación al dominio público marítimo-
terrestre de los bienes y derechos de los terrenos 
ubicados en las servidumbres de tránsito y protec-
ción en la península de Perán, t.m. de Carreño 
(Asturias), comprensiva de la totalidad de los 
bienes y derechos del «Camping Perlora, S.L.». 
Ref.: Pat-01/06.

Por resolución del Director General de Costas de 16 
de febrero de 2006, dictada por delegación de la Excma. 
Sra. Ministra de Medio Ambiente, se acordó declarar de 
utilidad pública para el fin de la protección integral del 

dominio público marítimo-terrestre los terrenos ubicados 
en las servidumbres de tránsito y protección en la penín-
sula de Perán, t. m. de Carreño (Asturias), comprensiva 
de la totalidad de los bienes y derechos del «Camping 
Perlora, S. L.», iniciándose los trámites legales para la 
expropiación forzosa de dichos bienes y derechos, inclu-
yendo la totalidad de las obras e instalaciones existentes, 
para su posterior incorporación al dominio público marí-
timo-terrestre.

Por resolución de 23 de junio de 2006 se acordó la 
apertura del trámite de información pública previsto en 
los artículos 18 y 19 de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954, siendo publicada en el Bole-
tín Oficial del Estado de 9 de agosto de 2006 y en el Bo-
letín Oficial del Principado de Asturias de 22 de julio
de 2006 e igualmente en el diario «El Comercio» de 1 de 
agosto de 2006, expuesta en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Carreño durante quince (15) días hábi-
les, según certifica el Secretario municipal, y notificada a 
los interesados en el expediente administrativo, presen-
tándose un escrito por don Manuel Álvarez Fernández 
con el propósito de identificar otros posibles interesados 
en el procedimiento, el cual ha sido atendido remitiendo 
las oportunas notificaciones a doña M.ª Isabel Álvarez 
Menéndez del Bar-Restaurante/Autoservicio del «Cam-
ping Perlora, S.L.» y a la propia entidad mercantil «Cam-
ping Perlora, S.L.», en la persona de su representante le-
gal. Estos últimos no han presentado alegaciones.

Posteriormente, ha tenido entrada un nuevo escrito de 
alegaciones presentado por don Manuel Álvarez Fernán-
dez y doña María-Isabel Álvarez Menéndez con fecha
de 19 de octubre de 2006 mediante el que los interesados 
reiteran el contenido de las iniciales alegaciones en lo 
referido a la declaración de utilidad pública, el alcance de 
los bienes y derechos expropiados y la titularidad de los 
mismos.

Una vez finalizado el período de exposición e infor-
mación pública del expediente, ha sido emitido informe 
favorable por la Demarcación de Costas en Asturias con 
relación al trámite seguido y la declaración de necesidad 
de la ocupación, proponiendo igualmente la desestima-
ción de las alegaciones formuladas por los interesados en 
su totalidad, excepción sea hecha del extremo relativo a 
la titularidad de los bienes y derechos afectados por la 
expropiación forzosa, entendiéndose en adelante las ac-
tuaciones del procedimiento administrativo con don Ma-
nuel Álvarez Fernández y doña Honorina Menéndez 
Suárez, en cuanto a la titularidad de los terrenos, el repre-
sentante legal de la entidad mercantil «Camping Perlora, 
S. L.» respecto de la explotación del campamento de tu-
rismo y doña María-Isabel Álvarez Menéndez con rela-
ción a la explotación del Bar-Restaurante y Autoservicio 
del campamento de turismo.

Por todo ello, de acuerdo con los preceptos legales 
aplicables y en uso de las facultades que le han sido con-
feridas legalmente, el Delegado del Gobierno en el Prin-
cipado de Asturias.

Acuerda declarar la necesidad de ocupación de los 
terrenos que se relacionan a continuación, cuyos dere-
chos son objeto de expropiación forzosa, debiéndose pu-
blicar este acuerdo en el Boletín Oficial del Estado, en el 
Boletín Oficial del Principado de Asturias, en un diario 
de los de mayor difusión en la Comunidad Autónoma y 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Carreño, 
así como notificarlo a los afectados.

De conformidad con lo preceptuado en el apartado 1.º 
del artículo 22 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 
de diciembre de 1954, en relación con el contenido del 
artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
frente a la presente resolución podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Excma. Sra. Ministra de Medio Am-
biente, en el plazo de un mes a contar desde la notifica-
ción del presente acuerdo.

Relación de titulares y bienes objeto de expropiación 
forzosa

Objeto: Campamento de turismo.
Situación: Colindancia con el dominio público maríti-

mo-terrestre en la península de Perán, t.m. de Carreño 
(Asturias).

Referencia Catastral: Parcela número 9.011.
Superficie: 11.792,30 m2, que comprende un edificio 

de servicios (769,20 m2), firmes, pavimentos, muros, 
cierres de malla metálica, arbolado y cultivos, depósitos 
de agua y puntos de luz.


